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I
Presídeosla delCoosiíjo íIo Ministros:

Beal decreto eBlahlecúndú normas concretas 
en relación con los submarinos de naciO' 
nes beligerantes.— Páginas Sí3 y 814.

Üaiitsirlo lastratí-iéií |  Sñmt
Real orden disponiendo se ascienda á las 

Maestras que se mmcionan.—Página 814, 
Otra disponienáo que á D, Ignacio García 
. y García, Inspector de Primera enseñan^ 

m  de León, se U expida nuevo título ad- 
minútraiivo debidamente rectificado, — 
Página 814,

Otra nombrando á DP Josefa Eovira y Va- 
lleSj Profesora numeraria de: Gramáticá 
y Literatura castellanas con ejexicio8 de 
lectura de la Escuela Normal de Maestras 
de€a8Íellón."-'PáginasSÍ4y815.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
tras lado la provisión de la plaza de Pro^ 
fesora numeraria de Laborea de la EscuC' 
la Normal de Maestras de YaHadolid,— 
Página 8 t5,

Otra declarando constituido definitivamente 
en la forma que se publica, el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones restrin' 
gidas á plazas ds Maestras de 2,000 y 

^S,OÚO pesekis,--Fágina 815,

miisisteH® de Fameftim
Eeal orden disponiendo se realice por él sis- 
' tema de Adminidrmién la impresión y 
publicación de ía Edadidica minera de 
España; correspóndi&nte al año 1910, y

IPARTE

PEESÍBEI® ML « I J 0 lE iliISTBOS

S. M.;el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. ai Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Ea- 
púlia.

que para llevar á efecto este servicio se li
bre la cantidad de 8,000 pesetas á favor 
del Eabilitádo del Cuerpo de Minas don 
Francisco Nadal.—Página 815,

Admlsisístraslécs C@íf,traí:
Gracia y Justicia. — Subsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Vicesecretario de ¡a Audiencia Provin- 
cial de Cádiz.—Página 8 Í5.

HAOiENBA.—DlrecelÓB General de la Deu
da y Glasés Pasivas.— Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
durante la primera quincena de Junio 
actual,—Página 815.

Gobernación. -Birección General de Co
rreos y Telégrafo?.—Anunciando haber 
sido nombrado, á proptmda del Ministe
rio de la Gu,erra, I). Jacirdo del Molino 
Judies, Ordenanza de segunda cla^e del 
Cuerpo de Telégrafos, con destino á la es
tación de Cabra {Córdoba),—-Página 817.

Instruccíón Í̂ ÚBLICA. — Dlreccíón Gene
ral de Primera enseñanza.*'jP*«estiman
do instancia de María Zamhrano Éa- 
día, Maestra de Mascarell (Cástelión), so
licitando ser fiambrada, por derecho de 
consorte, para la Escuela de Guardamar 
de Segura (Alicante).—Página 817.

Idem de Amalia de Castro Gutiérrez, 
Maestra de Cantoria (Almería), protes
tando de que haya sido excluida del ac
tual concurso de traslado, entre otras, las 
Escuelas de Vülamii dd Arzobispo y Vi- 
Uanmva á& la lieina (Jaén), — Página
817.

Idem de varias opositoras á plazas de 2 000 
y más pesetas, turno n-stringiáo, solici
tando se autorice al Tribunal que ha ju z
gado las oposiciones para formar una lis
ta de méritoB relativos.—Página 818.

EXPOSICION
SEÑOR: Apreciándose la conveniencia 

de fijar concretamente las reglas á que 
debería acomodar su conducta España 
como Potencia neutral durante el presen
te estado de guerra, por Real decreto de 
23 de Noviembre de 1914 se declaró que, 
para los efectos de la neutralidad procla
mada por España en relación con la gue
rra actual, todas las Autoridades y fun
cionarios del Estado habrían de ajustar 
su conducta y sus disposiciones á los 
preceptos contenidos en el XIII Convenio 
de El Haya de 1907, relativo á los dere
chos y deberes de las Potencias neutrales

Disponiendo qm á María de la Purifi
cación Amorós,, Maestra de Murcia, ae 
incluya entre las aspirantes admitidm.. ? 
practicar los ejercicios con derecho á op
tar á plazas de 3.000 pesetas.—Págitcu,
818.

F o m e n to . — Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Goncf.- 
diendo al Ayuntamiento de Páramo de Sil 
(León) el anticipo de 3.250 pesetas para 
las obras del camino vecinal del Pontón 
del kilómetro 38 de la carretera de Ponfe- 
rrada á la Espina á Páramo de Sil.—Pá
gina 818.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones que se han pu
blicado m  este periódico oficial dura/nie d  
mes actual.

A n e x o  1 .^— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e- 
TEOKOl.ÓaXOO. — B ü b a s ta b . — A dm ints* 
TRACIÓN ProVÍNOIAL. -- AüMIÍíISTRACIÓN 
M u n ic ip a l .  — A n u n c io s  'o f i c i u .e s  del 
Banco de Bilbao, Compañía de seguros 
El Día, Compañía de seguros La Gresham, 
Gompagnie d^Assurances generales contre 
Víncmdie et íes explosione. Compañía de 
seguros London & Lancashire, Ltda, y  
Banco de España (Barcelona).—S a n t o 
r a l ,

2*®—Eüxcmis.—Oranmoi?- ikstadM»
fseos D® LA

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s * 
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. •— 
Resúmenes estadísticos de pagos por Obli
gaciones presupuestas de la sección 12, 
^Acción en Marruecos' ,̂ correspondimte» 
ai mes de Mayo próximo pasado.

Aníwo 'Tms'otíjl Supm». Sala
BE LO

57.
ÍÍSíiiKmSliamy

en caso de guerra marítima, Convenio 
que España aceptaba provisionalmente 
hasta el restablecimiento de la'paz.

En virtud de ese Decreto, no modifica
do hasta ahora por medidas especiales, 
se han venido aplicando por el Gobierno 
español las reglas establecidas en el Con
venio de El Haya con carácter general y 
en muchos casos subsidiario, puesto que 
son varios los artículos de aquel Pacto 
en que se limita la aplicación de su con
tenido á la circunstancia de no existir 
disposiciones especiales de la legislación 
de la Potencia neutral interesada.

Esta situación de derecho, vigente dejr
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tro de los puertos j  aguas jurisdicciona
les españoles, no podía sin embargo re
vestir carácter inmutable. Aparte de las 
facultades soberanas que ai Estado com
peten, sobre todo en materia en que no se 
ligó por pacto internacional, en el preám
bulo del propio Convenio de El Haya se 
reconoce la facultad de cada Nación de 
modificar los préceptos en aquél conte
nidos en el caso en que la experiencia 
adquirida demostrase la  necesidad de 
hacerlo para dejar á salvo sus derechos.

Ese caso, á juicio del Gobierno de V. M., 
ha llegado: el Gobierno ha podido darse 
cabal cuenta de que las reglas consigna- 
nadas en el XIII Convenio de El Haya 
de 1907, relativo á los derechos y deberes 
de las Potencias neutrales en caso de 
guerra marítima, no obstante consti
tuir el resultado de meditadas negocia
ciones y transacción entre opuestos pun
tos de vista llevados á las discusiones 
de la segunda Conferencia de la Paz 
por los Delegados de las Potencias, no 
responden ya en su integridad á los fines 
que las inspiraron, debido á la evolu
ción más rápida en el orden de los he
chos que en el del derecho de los elemen
tos militares empleados por los belige
rantes. Adviértese el carácter de genera
lidad excesiva que revisten los principios 
consignados en dicho Convenio, no re
gulándose casos que, ó no se previeron 
en 1907, ó no se presumió que pudieran 
revestir la importancia que en la prácti
ca kan adquirido en los tiempos poste
riores.

Tal ocurre con la aplicación á la gue
rra actual dolos submarinos. Los medios 
de que disponen estas naves y su empleo 
©n operaciones destructuras en una ex
tensión y con un alcance que no pudie
ron prever aquellos legisladores, empleo 
objeto de las expresas reservan y protes
tas de las naciones neutrales, entre ellas 
España, han cambiado, á juicio del Go
bierno de S. M., las bases jurídicas sobre 
las que descansaban algunos de los pre
ceptos del Convenio de El Haya.

y  si mientras éste se ha encontrado en 
vigor entre nosotros hasta el presente, el 
Gobierno, á ejemplo d© otras naciones 
neutrales, alguna ya beligerante, los ha 
aplicado fiel y lealmente, la experiencia 
repetidamente adquirida aconseja, pues
ta la mira en las convenencias naciona- 
Jes, la modificación de algunos de sus ar
tículos, permaneciendo en vigor todos 

*;aqtiellos á que esta modificación no al- 
cai?za, como cuerpo de doctrina y reco
pilación de preceptos no superados hasta 
ahora.

No pretende el Gobierno de Vuestra 
Majestad realizar de modo permanente é 
invariable ninguna definición de princi
pios. Días más felices llegarán en que las 
Naciones se pronuncien para establecer 
%s reglas que mejor respondan á la con- 

^mcia universal jurídica en puntos tan 
j  trwemíentrtes del dére»

dio público internacioiial; mas entretan
to, el Gobierno no cumpliría con su más 
sagrada misión si, consciente de sus de> 
beres.hacia España, no pusiera á salvo 
sus derechos ó intereses y previniese los 
peligros que una omisión en sus previ
siones pudiera acarrear á la Nación que 
con tanto amor y tan elevado criterio de 
sus necesidades rige Y. M.

A este fin, de acuerdo con ©1 Consejo 
de Ministros y manteniendo ©n vigor 
cuantas disposiciones del referido XIII 
Convenio de El Maya no sean por ésta 
alteradas, tengo la honra de someter á 
V, M., como adición al mismo y con el 
carácter provisional y limitado que seña
ló el artículo 1.® del Real decreto de 23 
de Noviembre de 1914, el siguiente pro
yecto de Decreto.

Madrid, 29 de Junio de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de T. M., 
Eilnardo Dato.

EEAli ©EOMTO 
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.° Queda prohibida á los bu

ques submarinos de cualquier ciase que 
sean, de las naciones beligerantes, la na
vegación en aguas jurisdiccionales esfja- 
ñolas y la entrada en los puertos de la 
Nación.

Art. 2.° Todos los buques submarinos 
comprendidos en el artículo anterior que 
penetren en la jurisdicción española, sea 
cual fuere la causa, quedarán internados 
hasta el final de la guerra.

Art. 3.® Los submarinos neutrales que 
penetren en aguas españolas deberán ha
cerlo navegando sobre la superficie y 
con el pabellón de su Nación en forma 
ostensible.

Art. 4.̂  El Real decreto de 23 do No
viembre de 1914 quedará en vigor en 
cuanto no haya sido modificado por el 
presente.

Dado en Palacio á veintinueve d© Junio 
de mil novecientos diecfsieíte.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo Dato.

I  BELLAS A E T E S

BEIAX̂ BS OBBBBW 
limo. Sr.: De conformidad con la pro

puesta formulada por el Tribunal de opo
siciones restringidas á plazas del escala
fón de Maestras de 2.000 y más pesetas, y 
teniendo en cuenta que no se ha presen
tado protesta alguna contra los acuerdos 
de dicho Tribunal,

S. M. el Rey (q, D. gd se ha servido 
disponer qué sé asciénda á las Máéstras 
si^uíéntés;

A 3.000 pesetas.
D.® Elena del Río Rozadilla, y

Remedios P ilar Angulo Fuente.
A 2.500 pesetas.

DA Anunciación Jaime,,Meiendo.
Casilda dei Pueyo Muniila.
María de las Mercedes Gete llera. 
Casimira Zaval Laíasa, y 
Teresa Cortada Barrí.

A 2.000 pesetas.
D.®- María de las Mercedes Pereira Sán

chez.
Isabel Rodríguez Pascual.
María Basilisa Traba Tuniesi,
Cruz May ayo Azriarez.
Herminia García Pérez.
Dolores Alonso Serrano.
María del Pilar Martín Sánchez. 
Carmen Ruiz Pérez, y 
Purificación Pérez Marín.

Es asimismo ia voluntad de S. M. que 
todas ellas figuren en las respectivas ca
tegorías dei escalafón por el orden en 
que aparecen en esta Real orden, que es 
el de la propuesta, considerándolas po
sesionadas de ios nuevos sueldos para 
todos los efectos, desde 1.® dei próximo 
Julio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento ¡y efectos consiguientes. 
Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiéndose padecido un 
eíTor ai redactar ei título administrativo 
del ascenso á 4.000 pesetas de D. Ignacio 
García y García, Inspector de Primera 
enseñanza de la provincia de León,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se le expida de nuevo debida
mente rectificado y con esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23¿de 
Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Nombrada J).̂  Patrocinio Sanz Gutié
rrez, por orden de esa Dirección General 
fecha 6 del actual, á petición propia y en 
virtud de concurso. Auxiliar de la Escue- 
tó Normal de Maestras de Madrid:

Vistos el artículo del Real decreto 
de 31 de Julio de 1904 y ©i 49 del de 30 
de Agosto de 1914, reorganizando la Es
cuela de Estudios superiores del Magis
terio, y en eumplimientd dé dichos pre
ceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1.° Que se declare vacante la plaza de 

Profesora numeraria de Gramática y Li
teratura caatéllanaé cbn Eikcíoioa 4e
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Lectura que D.  ̂ Patrocinio Sauz Gutié
rrez desempeñaba en la Escuela Normal 
de Maestras de Castellón.

2,® Nombrar para dicha plaza, con el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, á Jose
fa Revira y \Talles, propuesta por el 
Claustro de Profesores de la Escuela de 
Estudios superiores del Magisterio con 
el número 5 de la lista de califleación de 
la Sección de Letras, formada al acabar 
el curso de 1914 á 1915.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Ju
nio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

80 f f n n i o  IS IT i 8 i 5

Vacante la plaza de Profesora numera
ria de Labores de la Escuela Normal de 
Maestras Valladolid, por haber sido de
clarada excedente, á petición propia, la 
Profesora que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 44 y 45 
del Real decreto de 30 de Agosto de 1914, 
ha tenido á bien disponer se anuncie su 
provisión en el turno de concurso de 
traslado entre Profesoras numerarias de 
Escuelas Normales en cuyos títulos ad
ministrativos conste que desempeñan ó 
han desempeñado plaza de igual asigna
tura á la que es objeto de este concurso.

El orden de preferencia para la resolu
ción del mismo será el establecido en el 
artículo 45 del Real decreto citado.

Las aspirantes habrán de presentar sus 
instancias, acompañadas de sus respecti
vas hojas de méritos y servicios, en este 
Ministerio dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde lá pu
blicación de esta Real orden en la Gaceta  
DE Ma d r id , debiendo elevar dichos docu
mentos por conducto de la Dirección del 
Centro donde sirvan.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 25 de Ju
nio de 1917.

ANDRADE. 
Señoy Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 
recusaciones concedido por la Real orden 
de 6 del corriente, y presentada la re
nuncia poí el Presidente suplente D. Ra
fael Altamira,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se declare constituido deñni- 
tivamente el Tribunai que ha de juzgar 
las oposiciones restringidas á plazas de 
Maestras de 2.000 y 8.000 pesetas, de este 
modo:

Presidente,
D.® Carmen Rojo, Consejero de Ins- 

ÍTÍfOdOB |*6Í»U08.

Vocales,
D ® María Carbonell, Profesora de la 

Normal de Valencia.
Elena Sánchez Tamargo, Inspecto

ra de Oviedo.
D.® Rafaela García de la Cruz, Maestra 

de Madrid, y 
D. José Marín Marín, Profesor de Reli

gión del Instituto del Cardenal Cisnéros.
Suplentes,

D.® Mercedes Wherté.
D.® María Angela Trinxe, y 
D.® Nieves García Gómez.
2.® Que se admita la renuncia al Con

sejero D. Rafael Altamira, y 
8.° Que se remita el expediente al 

Presidente del Tribunal.
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 25 de Junio de 1917.

ANDRADE. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

W T E K It BE F0HE8T0

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Consignadas en el presupues

to vigente de este Ministerio 12.000 pese
tas para formación é impresión de la es
tadística minera y metalúrgica y de ser
vicios varios del ramo, en atención á lo 
manifestado por el Presidente del Conse
jo de Minería en 9 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto au
torizar el servicio solicitado, y disponer:

1.® Que en virtud de lo preceptuado 
^n la Ley de 1.° de Julio de 1911, se pres
cinda de la subasta y se haga este servi
cio por Administración, y que al éfecto, 
la Ordenación de pagos por Obligacio
nes de este Ministerio, libre á favor del 
Habilitado del Cuerpo de Minas, D. Fran
cisco Nadal, la cantidad de 8.000 pesetas 
que se solicitan con objeto de proceder á 
la publicación de la Estadística minera 
de España, correspondiente a| año de 
1916, aplicándosé á justiñcar la citada 
cantidad al capítulo 9¿®, artículo 1.% con
cepto 2.® del presupuesto vigente.

2.® Que en cumplimiento de lo orde
nado en el artículo 2.° del Real decreto 
de 12 de Noviembre de 1886, se inserte 
esta Real orden en la Gaceta  d e  Ma
d r id .

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y á los efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de Junio de 1917.

EL VIZCONDE DE EZA. 
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.

áBHOilSTBAGIOli C E N m 'C ^ j

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Vacante la plaza de Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial de Cádiz, por 
traslación del electo, nombrado con ca
rácter interino, D. Eduardo Canencia Gó
mez, y debiendo ser provista también con 
carácter interino, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en aspirantes á la judicatura y 
al Ministerio Fiscal procedentes de las 
oposiciones de 1912 y dentro de ellos por 
el orden de su número en la escala, con
tinuando Imgo en los aspirantes de 1918, 
se anuncia por el término de diez días, 
para que dentro de este plazo, á contar 
desde la publicación del anuncio en la 
Gaceta  d e  M adrid , puedan solicitarla 
los referidos aspirantes, dirigiendo sus 
instancias á este Ministerio.

Madrid, 28 de Junio de 1917.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

MINISTERIO DE HACIENDA 1
I>irecci,6H Q e n e r a l de la  B e a d a  

j  f i lm e n  P a s iv a s .
Relación de las declaraciones de derechos 

pasivos durante la prim era quincena de 
Junio de 1917,

. Pesetau|..^

EXCEDENCIAS
Excmo. Sr. D. Federico Carlos 

Bas y Baralls, Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuer
po de Córreos. Se le declara 
con derecho al haber de exce
dencia de 3.000 pesetas, mitad 
de 6.000, por Madrid   3.000,00

.  JUBILACIONES 
D. Femando Álvarez Guijarro,

Jefe de Negociado de primera 
clase de Hacienda pública. Se 
le  declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6.000 pe
setas, dos quintos de 10.000,
por Madrid. ..........• • • • • • • • •  6.000,00

D. Francisco Herrera Martínez,
Ayudante primero de Obras 
Públicas. Jefe de Negociado 
de primera clase. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 3.000 pesetas, tres 
quintos de 5.000, por Las Pal-
mas  .................. . . . .  8.000,00

D, Luis de Laverque y Gonzá
lez, Oñcial de* primera clase 
de Hacienda. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.800 pesetas, cuatro 
quintos de 3.500, por Madrid,«. 2.800,00

Importan lâ s júbilaciom s-. .  11.800,00

PENSIONES DEL TESORO 
DE ALMADÉN

D. Benigno José Várea Pérez,
Obrerada las Minas de Alma
dén. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Te
soro de 414 pesetas anuales,
por Ciudad Real.        414 fn

D. Adrián Mamerto Fincado Hê  *
rrerai Obrero de las las minas 

AimASn. 8c le declara con
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2.500,00

derecho á la pensión vitalicia 
deí Tesoro, de 414 pesetas 
anuales, por Ciudad Real . . . .  414,00

Importan las pensiones de 
Almadén.......................   828,00

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

1)^ Carmen Martí y Seubá, viu
da de D. José Maureta Alacín,
Inspector general de Minas,
Yocai dei Consejo de Minería 
y Jefe de Administración de 
prim era clase. Se la declara 
con derecho á la pensión del 
Tesoro, de 2,500 pesetas anua
les, por Madrid  .........

María Teresa Ciudad y Au
nóles, viuda, huérfana de don 
Miguel, Adm inistrador que 
íué de las Salinas de Torre- 
vieja. Se ía declara con dere
cho á. la pensión deí Tesoro, 
de í JOO pesetas 'anuales, por 
Madrid.,,. ........................... . •.

Ana Gnarneiro y Criado, 
viuda, huérfana de D. Vicen
te, Catedrático que fué de la 
Faoultad de Medicina de Gra- 
nada. Se la declara con dere
cho á la pensión del Tespro, 
de 1.250 pesetas anuales, por
Granada    .....................  li.250,00

J)/^ Ja lla  Jiineno y Villa, viuda, 
huérfana do B. Mariano, Ins
pector que fué de Vigilancia.
Se la declara con derecho á la 
pensión del Tesoro, d© 750 p e 
setas anuales, por Barcelona. 750,00

B.^ Fernanda Núñez Arenas y 
Méndez Vigo, viuda, huérfana 
do D. Fernando, Jefe* de A d
m inistración de tercera clase,
Odcial de ía de terceros del 
Ministerio de Fomento. Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro, de 600 x>ese- 
tas anuales, i>or M adrid.... 600,00

Importan las prnsiones del 
Tesoro 6.600,00

1.500,00

PSNSíONÉS DE MONTEPÍO

E>. Miguel, D.*" Dolores y D. Al
fonso L a g u n a s  Mohedano, 
huérfanos de D. Miguel, Ayu
dante segundo que, fué del 
Oíierpo de Agrónomos. Se les 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Córdoba, de.............. 833,33

Petra Cabezón y Almola, 
viuda de O. Rodrigo Amador 
dé ios Ríos y Fernández Vi- 
Malta, Inspector primero del 
Cuerpo Facultativo de Archi
veros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, jubilado. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Ministe
rios, por Madrid, d e . . . . . . . .  2.000,00

Amparo Salieras Amorós, 
soltera, huérfana d© D. Ma
tías, Profesor numerario de la 
Recuela. Normal de Maestras 
ti© Barcelona. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oñcinás, por  
Barcelona, d e ^ . 625,00

María López Montenegro y 
García Pelaj^o, viuda de don 
Manuel López Montenegro y 
Oastejói?, pjOloíal dé

TWfBMé

ciase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Cáceres, de   500,00

D.  ̂Angeles Feduchy y Gólarte, 
viuda de D. Francisco Ruiz 
Berzosa, Oficial de primera 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
d e . . . .......    825,00

D.® Carmen lVandervalle y Peri
to, viuoa de D. Francisco 
García Massión, Teniente Fis
cal de la Audiencia de Gra
nada. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
do Oficinas, por Granada, de, 1.500,00 

D.  ̂Ezequiela Águeda Rivelles y 
Bautista, viuda de D. Pedro 
Üclés Díaz, Jefe de Prisión 
preventiva de tercera clase 
que fué del Cuerpo de Prisio
nes. So la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oficinas, por Granada, de . . . .  375,00

D.^ Valeria Cabrera Ruiz, viuda 
de D. León del Río Fernán
dez, Gobernador civil y Oficial 
de tercera clase de Hacienda.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Oñci-
cínas por Soria, de  ___ . . . .  625,00

D.^María Filomena Serrano, viu
da de D. Eduardo Galván Ló
pez, Magistrado que fué. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de........................   1.250,00

D.®* María Margarita y D.  ̂ Ma
ría Elisa Aivarez de la Cruz, 
huérfanas de D. Manuel, Re
gistrador que fué de la Pro
piedad, de segunda clase. Se 
las declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Málaga, d©.................. 1.250,00

D.®' Josefa Díaz Amarillas, viu
da de D. Francisco Cebaiibs y 
Viilaldo, Secretarlo del Gobier
no Civil de Vizcaya, Jefe de 
Administración de cuarta cla
se. Se la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de
Oficinas, por Vizcaya, de  1.250,00

D.® Nesifa Torre y Bravo, viuda 
de D. Francisco Antonio Pe- 
nanes y Rubín, Oficial cuarto 
del Ciiarpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Oviedo, de. . . . . . . .  550,00

D.® Consuelo Melón Alonso, 
huérfana de D. Manuel, Ayu
dante de Obras Públicas, jubi
lado. Sela declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Correos, por Pontevedra, de.. 750,00

D.® María Josefa Rodríguez Pu
jol, huérfaná de D. José, Ofi
cial tercero del Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con dere
cho á la pensión de Montepío 
de Correos, por Barcelona, de. 750,00

D.® Dolores Olmedo y Carmena, 
viuda de D. Manuel de Jesús 
León y Liñán, Oficial segun
do del Cuerpo do Telégrafos.
Se la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co- 
iTeos, por Sevilla, de. 750,00

B,® Gertrudis, D ® Juana, don 
Eugenio y D, Antonio Martí
nez Nieto, huérfanos de D. Pe- 
djro, Oftolal segundo deiOuer'

po de Telégrafos. Se les de
clara con derecho, la primera 
por sí y los demás represen
tados por su tutor D. Áníonio 
Lorente y Varcárcel, á la pen
sión de Montepío de Correos,
por Murcia, do.........................  950,00

B.® Concepción Granado Bue
no, viuda de D. José Gómez y 
Fernández, Oficial primero 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
la declara con derecho á ía 
pensión de Montepío de Co
rreos, por Sevilla, de.............. 950,00

B.® Josefa Martes Sierra, viuda 
de D. Antonio Cabezas Gonzá
lez, Torrero Mayor d© Faros,
Oficial segundo de Adminis
tración. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte- 
pí > de Correos, por Cádiz, de. 950,00 

D.® Catalina Gamonal González, 
viuda de D. Gerardb Guiliot 
Huerta, Oficial de cuarta cia
se de Administración Civil de 
de la Secretaría de Gobierntí 
dei Tribunal Supremo. Se la 
declara ,con . derecho, por 
acuerdo del Tribunal guber
nativo de 31 de Mayo, á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid, de. . . . .  666,66

B.® María Manuela Gasset Chin
chilla, viuda d© D. Alvaro Ló
pez Mora, Subsecretario de 
Gracia y Justicia y Director 
general de Administración. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios, por Madrid de. . . . .  2,500,00 

B.® Guillermina Casaprema Gu
tiérrez, viuda de D. Gaspar de 
la Vega é Isla, Oficial d© quin
ta clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á ser reha
bilitada en el disfrute de la 
pensión de Montepío de Ofici
nas, por Oviedo, de   375,00

B.® Cristina Durán Arnosa, viu
da de D. Claudio Manuel Le- 
réo del Olmo, Oficial de ter
cera clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Oficinas,
por Málaga, de  .........   500,00

B.® Ventura Carmen Ferrer y 
Gracia, viuda de B. Leoncio 
César Lambea, Administrador 
que fué de Establecimientos 
Penales. Se la declara con de
recho á la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Madrid,
d e   ........................  625,00

B.® Honorata Moreno González, 
viuda de D. Heliodoro Carpin
tero Moreno, Catedrático del 
Instituto de Alicante. Se la de
clara con derecho á la pensión 
de Montepío de Oficinas, por
Madrid, de  ............... 1.250,00

B.® María del Rosario y B. José 
Aivarez del Maurano y García 
Infantéjhuórfanosde B. Faus
tino, Catedrático de la Univer
sidad Central. Se les declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Oficinas, por Gra
nada, d e . .  ----- . . . . . . . . . . . .  1.750,00

B.®̂  Elena Monserrat y Olvera, 
viuda de D. José María López 
Vicencio, Oficial tercero del 

i Cuerpo de TelégrafoSi Se la de
clara con derecho á la pensión 

Mpnt0PiQ de Q^nreos,
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Cádiz, de................................    750,00

Importan las pensioms del 
Montepío..................  25.099,99

MESADAS DE SüFERVIVEKCíA
I).®' María Martíuez Goezález, 

viuda de D. José Heriiáoclez 
Casap, Portero del
Museo de OleDcias J^aturales.
Se la declara (jon derecho k 

 ̂ dos mesadas de Superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas an uaies, por Madrid  250

Juiiana Marchante Tejero,
 ̂ viuda de O, Maxiuel Mañero y  

y Tomé;Conserje de los se r
vicios de Admioistración y 
■Expioiñciori del Canal de isa-, 
bel lí. Se la declara con dere
cho á dos mesadas do Super- 
vivencia, ai i’especto da 200 
pesetas anuales, por Madrid. 333,32 

D.^ Francisca Caballero'Tomás, 
viuda da D. Felipe Calabar, '
Peón caminero de las carrete '

■■ ras delFlstado. Se la declara ' , 
con derecho á dos mesadas de 
Su per vivencia, al respecto do 
730 pesetas anuales por Z'i-
m o ra ....................................   l21,66

María Morá Roméo, viuda 
do D. Gervasio Serrano Bar- 
dino, CorivSerje Portero de la 

^Escuela Inoustnai da Vilia- 
*nueva y Geitrü. Se la declara 
con. derecho á des mesadas de 
supervivencia, al respecto de .
1250 pesetas anuales, por
Barceloiui,..  .......        203,32

Martina Juárez y Ruiz, viu- . 
a de í ). hl up'críio Muñoz Rico,

. Peón ca n>in aro rio P  s carrete* 
i as del Estado Se la declara ^
CO I derecho á dos mesadas do 
Supervivencia, al respecto de 

pesetas anuales, por Ciu
dad Rra?     121,66

Teodora Hernández Martín, 
viuda de L>. Andrés del Pozo 
lUídrícuez, Peón caminero 
que fué de las carreteras del 
Estado. Se la declara con de
recho á dos Btesadas supervi
va n ña, ai respecto de 73d pe- 
M tas anuales, por Avila . . 121,G6

Adelina Arias Molina, v iu 
da d e l). Juan Aritonfo Mar
tin López, Aljjftmcil de la Au- 
dienoia de Jaén. Se la dociara 
con derecho á dos mesa.^ do 
supervivencia, al resaecto de
1.000 pesetas anuales, por
jaén ..  . .......................  . 166,66

D Francisca Paula Lara y Éo- 
drí^uez, viuda de D. Framcis- 
co Flores Rui/, Peón cam ine
ro que fué de ascenso de las 
carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al 
respecto de 871,25 pesetas
anuales, por Córdoba    136,68

I*  ̂Antonia Plaza Bretaña, viu
da de í>. Manuel GapuUno 
Guerrero, Portero de la Uni
versidad de Sevilla, Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al 
raspéelo de 1.000 p e s e ta s  
anuales, por Sevilla. . . . . . . . .  166,66

Agueda Moste Navarro, viu
da de D. Aniceto García, Peón 
^ a m m w  d^ garreterasMel

Estado. Se la declara con de* 
recho á dos mesadas de su
pervivencia , a l . respecto de 
730 pesetas anuales, por Te
ruel .........................................

D.® Cssilda Pereztevar Arjona, 
viuda de D. Francisco Maren* 
co y Amigueti, Cstedrático 
numerario de lat Facultad de 
Medicina de Cádiz. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de 4.000 pesetas anuales,
por Cádiz .. ------------------

D.® María y D,® Piedad Mellado 
Alvarez, huérfanas de D. Dio
nisio, Capataz de primera cla
se del Guerpo de Telégrafos. 
Se les declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.500 pese
tas anuaFs, por Granada . . 

D.® Feli-a Este vez López, viuda 
de D. Benito Rubio Sánchez, 
Vigilante de segunda clase del 
Cuerpo de Prisiones.se ia de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia, al res
pecto de l.ÓOO pesetas anuales,
por Salamanca  ..............

D.® Melchora Rodríguez Juárez, 
viuda de D. Felipe Alonso 
Fernández, Peón caminero de 
las carreteras oel Estado Se 
la declara cofi derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 peseíaá anua 
les, por Avila . . . .   ..........

D,‘* Aurora NaBCíares Bañuelos, 
Viuda de José Rod rigues Cu a 
dra. Ordenanza de primera 
ciase de Telégrafos. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das do supetvlvenoia, al res
pecto de 1.000 pesetas anuales,
por Madrid...............................

D.® Mariana Rodríguez Lauren- 
\  té, viuda de D. Julián Jimé

nez García, Ré¥táurador que 
fuó del Museo Nacional de 
Pipíuras y Escultura. Se la de
clara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al res
pecto de 2.500 pesetas anuales 
por Madrid . . .  . . . . . . . .

D.® Antonia Emerenciana San 
Emeterio, viuda de D. Roque 
Calvo Benítez, Portero de sa
lida de la Aduaíia de Bilbao, 
se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto de 1.000 pese
tas anuales, por Yízcaya.___

121,66

Importan las mesadas 
de supervivencia por 
una sola ves .

LIMOSNAS OÍS ALMADÉN

D.® Cándida Olmedo Parro, viu
da de Gervasio Manuel Garri
do Díaz, obrero que fuó de las 
minas de Alrnadón. Se la de
clara con derecho á la lim os
na de 0,50 pesetas diarias, por
Ciudad R eal  .............. .

D.® Ana de los Dolores Torres 
Bravo, viuda de Casimiro Vic
toriano Rodríguez, obrero que 
fué de las minas de Almadén. 
Se la declara con derecho á la 
limosna de 0,50 pesetas dia
rias, por Ciudad Real .

D.® Loreto María Carrasco Ruiz^

Peiéta.«« '

viuda de Lucio Carrasco Ŝ uá'̂  
rez, obrero que fué de las mi
nas de Almadén. Se la declara 
con derecho á la limosna de 
0,50 pesetas diarias, por Ciu
dad Real  ........................  18?.,5#

Importan las limosnas de
Almadén. . . . . . . . . . . . . .  547.50

666,66

250,00

RESUMEN
Im portan las excedencias  3.000,00
Im portan las jubiiaciones.. . . .  11.800,00 
Idem  las pensiones del Tesoro

de Alrnadéii.. ...............  828,00
Idem las pensiones vitalicias

dei Tesoro-.     . . .  - 6.6()0_00
Idem las pensiones del Mon

tepío...............      25.099,99
Idem las mesadas de supervi-

! vaneiR .. ........................  S.703,44
I Idem  las limosnas de Almadén 547,50

166,66

12R6

166,66

T o t a l . . . 61.57893

Madrid, 21 de Junio de 1917.- El Di
rector general, M. Díaz Góniez,

 --

ÜM ISTERIO DE LA GOBERriACS

j  Teiég-rafós»
SECCIÓN DE TELÉQKAFOS

Por consecuencia de la prepuesta for
mulada por el Ministerio de ia Guerra 
con fecha 12 del actual, ha sido designa
do para destino civil con fecha 26 del mis
mo mes, el Sargento que se expresa á 
continuación:

D. Jacinto del Molino Judico, para Or
denanza da segunda en Cabra (CórdobfD- 

Madrid, 28 de Junio do 1917»—El Direc
tor general, Ortuño.

MIftIISTERiO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS A8TES

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.® María Zambrano Badía, Maestra 
de Mascaren (Oastaiión), solicitando ser 
nombrada, por derecho de consorte, pi r̂a 
la Escuela de Gaardamar do Segura (Ali
cante), y teniendo en cuenta que la Es
cuela que solicita está anunciada para su 
provisión en el actual concurso de tras
lado,

Esta Dirección General ha acordádo 
desesdmar la instancia.

Lo digo á V. S, para su oc/AnocimieníO 
ŷ demás efectos. Dios guarde á V. S- 
muchos años. Madrid, 18 de Junio de 
19l7.=Ei Director general, Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Oastellón.

166,66

3.703,44

182,50

182,50

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.®- Amalia de Castro Gutiérrez, Maes 
tra de Cantoria (Almería), protestando d© 
que hayan sido excluidas dei actual con
curso de traslado por Real orden de 4 
Mayo, entre otras, las Escuelas de Villa- 
miera del Arzobispo y Villanueva de la 
Reina (Jaén), y teniendo en cuenta que 
contra la Real orden de 4 do Mayo ñltimo
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no cabe recurso alguno en vía guberna
tiva,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia de la Sra. Castro.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos afíos. Madrid, 18 de Junio de 1917. 
El Director general, Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Almería.

Visto el expediente incoado á instan
cia de varias opositoras á plazas de 2,000 
y más pesetas, turno restringido, solici
tando que se autorice al Tribunal que ha 
juzgado las oposiciones para formar una 
lista de méritos relativos; y 

Considerando qué el artículo 26 del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1911 de
clara de aplicación á las oposiciones á 
Escuelas los preceptos del de 8 de Abril 
de 1910, y el artículo 35 de éste declara 
que las propuestas han de §er de un opo
sitor para cada plaza, absteniéndose de 
presentar listas de mérito relativo ó de 
ealiñcaoión de los demás opositores,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia.

Lo digo á Y. I. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos afíos. Madrid, 20 de Junio de 1917. 
El Director general. Bullón.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á plazas de 2.000 y más pesetas 
del escalafón de Maestras.

Vista la comunicación de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Murcia, dando cuenta de que en la rela
ción de aspirantes admitidos á tomar 
parte en las oposiciones restringidas á 
plazas de 2.000 y 3.000 pesetas del escala
fón de Maestras no figura D.®̂ María de 
la Purificación Amórós, Maestra de aque
lla capital, cuya instancia fué remitida á 
este Ministerio en tiempo oportuno, y 
habiéndose comprobado que por error 
de copia se dejó de incluir á la señora 
Amorós entre las admitidas con opción 
á plazas de 3.000 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado 
qne se rectifique el error y se la incluya 
entre las admitidas á practicar los ejer
cicios con derecho á optar á plazas de
3.000 pesetas.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á usted muchos

años. Madrid, 23 de Junio de i917.=EI 
Director general. Bullón.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Murcia.

MIWISTERiO DE FOMENTO

CAMINOS VECINALES '

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo pi'opuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder al Ayunta
miento de Páramo de Sil (León), el anti
cipo de 3-250 pesetas para las obras del 
camino vecinal del Pontón al kilóme
tro 88 de la carretera de Ponferrada á la 
Espina á Páramo de Sil.

De orden del señor Ministro lo co
munico á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 19 de Junio de 1917.=E1 Director 
general, P. O., Rendueles.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Publicas 

de León.
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